
 

Jornada Técnica 
PLAN DE ACTUACIÓN 
EN EMPRESAS CON 
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ENFERMEDAD 
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LUGAR DE CELEBRACIÓN:
Centro de Prevención de 

Riesgos Laborales de 
Málaga

Avenida Juan XXIII, 82

222666   dddeee   mmmaaarrrzzzooo,,,  
   MMMááálllaaagggaaa  

   Si desea más información para la tramitación de  
su solicitud puede contactar con:   
  
Persona de contacto: : María José Silva Cejas   
Telf: 951039442     
Fax: 951039444   
E - mail: formcprl.ma.ceice@juntadeandalucia.es   
 Plazo limite de inscripción: 20 de marzo 
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La Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2010-2014 tiene como 
objetivos principales la reducción sostenida 
y significativa de la siniestralidad laboral en 
Andalucía, y la mejora continua de las 
condiciones de trabajo. 
Para alcanzar estas metas la Estrategia 
define como uno de los objetivos 
específicos la mejora de la prevención de 
las enfermedades profesionales. 
En 2013 el Consejo Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales aprobó el Plan de 
Actuación en Empresas con Riesgo de 
Enfermedad Profesional (PAERE). Razón 
por la cual el centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de Málaga de la 
Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía 
ha organizado esta Jornada Técnica, que 
tiene como objetivo, por una parte la 
presentación de dicho Plan de Actuación y 
por otra la divulgación de una Guía 
orientativa para la investigación de las 
enfermedades profesionales por parte de 
los empresarios. 
Así mismo se pretende conocer la opinión 
basada en la experiencia de las 
administraciones públicas competentes en 
la materia, los servicios de prevención y las 
entidades colaboradoras de la seguridad 
social. 
 
 
 
 

 
 
 
9:30-9:45h. RECEPCIÓN DE ASISTENTES 
 
9:45-10:00h. PRESENTACIÓN 
Dña. Marta Rueda Barrera. Delegada Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga 
 
10:00-11:45h. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
(PAERE). PROTOCOLO PAERE. GUÍA DE INVESTIGACIÓN 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
D. Francisco Javier Leal Reina. Jefe de Departamento de 
Promoción. Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
de la Junta de Andalucía 
 
11:45-12:15h. PAUSA 
 
12:15-13:30h. MESA REDONDA: ACTUACIONES ANTE LOS 
CASOS DE ENFERMEDAD PROFESIONAL 
Modera: Dña. Encarnación del Águila Durán. Directora del 
Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Málaga 
 
Representantes de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, ITSS, INSS, 
AMAT, UGT y CCOO 
 
13:30h. CLAUSURA 
Dña. Encarnación del Águila Durán. Directora del Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales de Málaga 


